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lo que no puede pretenderse es que se acoja una distinta
valoración del sentido de los documentos traídos al pro­
ceso. valoración que corresponde a los órganos judi­
ciales. sin que pueda ser revisada en sede constitucional;
especialmente cuando en la sentencia impugnada ~si­
gue el Ministerio Fiscal- «se explica de forma coherente
y lógica por qué se estima que la deuda es líquida y
este razonamiento se puede o no compartir pero nada
tiene de caprichoso e irrazonable».

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el amparo solicitado por don José Luis
Belda Guardiola. doña Concepción Rubio Ruiz y «Belda
y Martínez, Sociedad Anónima».

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a tres de octubre de mil novecientos
noventa y cinco.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente
Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Manuel Jiménez
de Parga y Cabrera.-Javier Delgado Barrio.-Firmado y
rubricado.

24284 Sala Primera. Sentencia 142/1995. de 3 de
octubre de 1995. Recurso de amparo
1.861/1993. Contra Sentencia de la Audien­
cia Provincial de León, dictada en apelación,
confirmando la del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 9 de León, recaída en juicio
de cognición por la que se resolvían los con­
tratos de arrendamiento suscritos por los aho­
ra recurrentes como consecuencia de la auto­
rización de demolición de la finca cuya eje­
cución se había suspendido previamente.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: interpretación de los artícu­
los 78 y 79 de la L.A. U. no lesiva del derecho.
Voto particular.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo. Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra. don Pedro Cruz Villalón, don
Manuel Jiménez de Parga y Cabrera y don Javier Delgado
Barrio, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.861/93 interpuesto
por doña Felicidad Toral Pascual y doña Carmen Toral
Santander, representadas por el Procurador don Nicolás
Alvarez Real y bajo la dirección de la Letrada doña María
Rosario García Toral, contra la Sentencia de 31 de mayo
de 1993, de la Sección Segunda de la Audiencia
Provincial de León, dictada en el rollo de apelación
núm. 178/93. que confirmó la Sentencia de 6 de marzo
de 1993 del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de
León, recaída en el juicio de cognición núm. 556/92.
Ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido parte don
Román Blanco Peleteiro, representado por el Procurador
don Antonio del Castillo Olivares Cebrián y bajo la direc­
ción del Letrado don José Manuel Morán González. Ha

sido Ponente el Magistrado don Javier Delgado Barrio,
quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 9 de
junio de 1993, doña Felicidad Toral Pascual y doña Car­
men Toral Santander solicitaron la designación de Abo­
gado y Procurador del turno de oficio. para interponer
recurso de amparo q¡,¡e formalizaron por demanda pre­
sentada por el Procurador don Nicolás Alvarez Real el
16 de julio de 1993, contra la Sentencia de 31 de mayo
de 1993 de la Sección Segunda de la Audiencia Pro­
vincial de León, que confirmó la Sentencia de 6 de marzo
de 1993, dictada. en el juicio de cognición 556/92,
por el Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de León.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda
de amparo y relevantes para la resolución del caso son,
en síntesis. los siguientes:

a) Don Román Blanco Peleteiro inicia al amparo de
los arts. 78 y siguientes de la L.A.U. expediente admi­
nistrativo para la demolición del edificio de su propiedad,
del que son inquilinas las ahora recurrentes, que terminó
por Resolución del Gobierno Civil de León de 3 de sep­
tiembre de 1991 que autorizó la demolición proyectada.

b) Las rec'imentes, que fueron oídas en el expedien­
te, interpusieron contra la citada Resolución recurso de
reposición y posteriormente recurso contencioso-admi­
nistrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León (rollo 1.755/91) que se hallaba .pendiente de
Sentencia en el momento de dictarse la aquí impugnada
yen el que por Auto de 16 de enero de 1992 se acordó
la suspensión de la ejecución del acto recurrido.

c) Con fecha de 25 de septiembre de 1992 el
propietario-arrendador promovió el juicio de cogni­
ción 556/92 contra las recurrentes, solicitando la dene­
gación de la prórroga legal y la consiguiente resolución
de los contratos de arrendamiento que le vinculaban
con las demandadas, con fundamento en los arts. 62.2.°
y 114.11." L.A.U. .

El Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de León dictó
Sentencia el 6 de marzo de 1993, en la que estimó
la demanda y declaró resueltos los contratos de arren­
damiento de vivienda de las demandadas, condenán­
dolas al oportuno desalojo.

d) Interpuesto recurso de apelación por. las inqui­
linas demandadas, la Sección Segunda de la Audiencia
Provincial de León (rollo 178/93) dictó Sentencia el 31
de mayo de 1993. notificada el 7 de junio. en la que
desestimó el recurso y confirmó la Sentencia apelada.

3. La demanda basa su solicitud de amparo en la
lesión del derecho a la tutela judicial efectiva sin inde­
fensión del arto 24.1 C.E.• por parte de las Sentencias
dictadas en primera y segunda instancia en vía civil y
termina suplicando que se declare su nulidad y se reco­
nozca «el derecho de las recurrentes, en virtud de la
resolución del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León. a que no se lleve a cabo la demolición del edificio
de la calle Ramón y Cajal. núm. 11, de León. por haber
acordado dicho Tribunal la suspensión de la ejecución
de la licencia de obras». Por medio de otrosí se solicita
la suspensión de la ejecución de la Sentencia de la Sec­
ción Segunda de la Audiencia Provincial de León.

La vulneración del art. 24.1 C.E. se considera pro­
ducida porque las Sentencias civiles de primera instancia
y de apelación declaran resuelto el contrato de arren­
damiento por derribo de la finca -arto 62.2 L.A.U.-, sin
tomar en consideración que en vía contencioso-admi­
nistrativa había sido suspendida, precisamente, la auto
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rización para tal demolición del edificio. Al no tener en
cuenta los Tribunales civiles la excepción de litispen­
dencia repetidamente opuesta por las recurrentes, y
habiéndose suspendido la ejecución de la autorización
de demolición, se les causó indefensión, pues el acuerdo
contencioso-administrativo era anterior en el tiempo y
presupuesto necesario para iniciar el procedimiento civil.

4. Por providencia de 13 de septiembre de 1993
se tuvo por parte al Procurador comparecido en nom­
bre de los recurrentes y se acordó abrir el trámite del
arto 50.3 LOTC, y tras la formulación de las oportunas
alegaciones, por providencia de 13 de diciembre de
1993, se acordó admitir a trámite el recurso, y de con­
formidad con el arto 51 LOTC, se requirió al Juzgado
de Primera Instancia núm. 9 de León y a la Sección
Segunda de la Audiencia Provinqial de dicha ciudad, para
que remitieran testimonio de los autos del juicio de cogni­
ción 556/92 y del rollo de apelación 178/93; intere­
sando al propio tiempo el emplazamiento de cuantos
fueron parte en el procedimiento judicial. con excepción
de las solicitantes del amparo, para que pudieran com­
parecer en este proceso constitucional en el plazo de
diez días.

5. Por providencia de 26 de enero de 1994 se tuvo
por parte al Procurador señor Castillo Olivares en nombre
de don Román Blanco Peleteiro, y por providencia de
7 de febrero de 1994 se tuvieron por recibidas las actua­
ciones solicitadas y se acordó dar vista de las mismas
al MinisteriQ Fiscal y a las partes personadas para que
en el plazo común de veinte días pudieran formular las
alegaciones que estimasen procedentes.

6. Por escrito registrado el 1 ,de marzo de 1994,
las recurrentes reiteran su solicitud' de amparo insistien­
do y desarrollando los argumentos de su demanda.

Mediante escrito registrado el mismo día, la repre­
sentación de don Román Blanco Peleteiro interesa la
desestimación del amparo alegando la extemporaneidad
del recurso y que las Sentencias del Juzgado y de la
Audiencia recurridas no han vulflerado el derecho a la
tutela judicial efectiva, pues conforme a una reiterada
y consolidada doctrina jurisprudencial. que ha sido apli­
cada correctamente por las resoluciones judiciales
impugnadas, estiman que ni la pendencia del recurso
contencioso-administrativo interpuesto contra la Reso­
lución del Gobierno Civil que autorizó el derribo del
inmueble que ocupan las recurrentes, ni la suspensión
de la ejecución de tal resolución decretada por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León crean una situa­
ción de litispendencia en el pleito civil sobre resolución
del contrato arrendati.cio, que sólo precisa de la exis­
tencia de la Resolución del Gobierno Civil que autoriza
el derribo como presupuesto para interponer la demanda
civil. sin que se exija que esta autorización sea firme.

•
7. PJr escrito registrado el 4 de marzo de 1994,

el Fiscal. tras exponer la doctrina de las SSTC 70/1989
y 116/1989, estima que la causa de excepción a la
prórroga forzosa y consiguiente resolución del contrato
de arrendamiento del arto 62.2 L.A.U. tiene su desarrollo
material y procesal en 10$ arts. 78 y siguientes de la
misma Ley. Su aplicación, tanto en el supuesto del
arto 79 como en el del arto 81.5 de la L.A.U. exige como
requisito sine qlJa non' para su efectividad, una auto­
rización del Gobernador Civil. La realidad juridica de esta
autorización constituye una «necesidad, ineludible y cons­
tante». Si desaparece, al ser declarada judicialmente nula
la autorización administrativa, desaparece la consecuen~
cia jurídica ,que produce según la ley. La autorización
del Gobernador Civil es un requisito de procedibilidad
porque la ley lo incorpora al proceso arrenQaticio como
presupuesto procesal del mismo. Si no existe la auto

rización del Gobernador, la acción arrendaticia, no tiene
viabilidad procesal. La L.A.U. establece el carácter irre­
currible de la autorización del Gobernador, pero esta irre­
curribilidad se refiere únicamente a la vía civil. lo que
es lógico dada la diferente naturaleza de la actividad
y de las razones de su concesión. La decisión guber­
nativa, sin embargo, es recurrible en la vía contencio­
so-administrativa para evitar las arbitrariedades de la
AdministraCión. De todo ello deduce el Fiscal que si el
presupuesto procesal elegido por la ley para abrir la vía
civil a la pretensión resolutoria contractual es nulo por
declaración judicial firme de un órgano judicial compe­
tente, su nulidad lleva consigo la de todas sus conse­
cuencias jurídicas, es decir, alcanza al proceso del que
es requisito de procedibilidad necesario. Desconocer
esta exigencia y esta consecuencia es atacar la garahtía
procesal que para este procedimiento otorga la ley al
arrendatario. ,

Con este razonamiento, el Fiscal interesa la avocación
al Pleno del presente amparo, con base en el arto 13
de la LOTC, ¡j fin de que se modifique la doctrina
que sobre el problema planteado sentaron las
SSTC 70/1989 y 116/198 y se otorgue el amparo soli­
citado, pues si bien el recurso de amparo no tiene como
finalidad reparar injusticias ni errores, si el error es paten­
te puede vulnerar el derecho a la tutela judicial efectiva
del arto 24 e.E.

'8. Por providencia de fecha 2 de octubre de 1995
se fijó para la deliberación y fallo del presente recurso
el siguiente día 3 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurfdicos

,. Tienen su origen estos autos en la impugnación
de la Sentencia de la SecciÓn Segunda de la Audiencia
Provincial de Leóll de 31 de mayo de 1993, confirma­
toria de la dictada por el Juzgado de Primera Instancia
núm. 9 de los eje dicha ciudad, el 6 de marzo de 1993,
que declaraba resueltos los contratos de arrendamiento
relativos a las viviendas ocupadas por las ahora deman­
dantes de amparo que atribuyen a tales Sentencias
la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva
-arto 24.1 C.E.- en los términos que después se pre­
cisarán, Pues, ante todo y como cuestión previa, habrá
que examinar la alegada extemporaneidad del recurso.

2. Las ahora demandantes solidlaron dentro del pla­
zo previsto en el arto 44.2 LOTC el nombramiento de
Letrado y Procurador por el turno de oficio y previa apor­
taciónde los documentos requeridos por la Sala, ésta
accedió a ello en providencia de 13 de julio de 1993.

y el 16 de julio del propio año, antes de que se desig­
naran aquellos profesionales y, por tanto, antes de que
hubiera empezado a correr el' plazo señalado en el
art.13 del Acuerdo ,del Pleno de este Tribunal de 20
de diciembre de 1982, se presentó escrito de demand~

por Procurador y Letrado designado por las. recurrentes.
No se aprecia, pues, la,extemporaneidad denunciada.

3: Entrando ya en el fondo del asunto, será de indi­
car que la Sentencia aquí impugnada va referida a la
causa de excepción a la prórroga legal del arrendamiento
urbano que establec.ía el art.,62.S! L.A.U. -texto refundido
de 24 de diciembre de 1964, vigente a la sazón- para
los supuestos en que el arrendador proyectase el derribo
del edificio con la finalidad de construir otro.

Así las cosas, importa subrayar que el arto 79.1 LA.U.
condicionaba el ejercic!ode la acción de resolución con­
tractual basada en aquella causa a la previa autorización
de demolición del inmueble a otorgar por el Gobernador
civil. autorización' ésta que operaba, así, como presu­
puesto procesal para el ejercicio de la acción resolutoria.
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Ciertamente, el arto 79.2 L.A.U. prescribía que la deci­
sión gubernativa se producía «sin ulteríor recurso», pero
la jurisdicción contencioso-administrativa restringió muy
tempranamente -Sentencias de 21 de enero de 1966
y de 22 de junio de 1968, entre otras- el alcance de
esa mención refiriéndola únicamente a los recursos admi­
nistrativos y dejando abierta la vía del recurso conten­
cioso-administrativo. En estos términos se suscitaba la
cuestión de la transcendencia que para el proceso civil
tendrían las resoluciones dictadas en aquél o incluso
su mera pendencia, manteniéndose al respecto posicio­
nes encontradas en los diferentes órga[los de la juris­
dicción civil. como claramente resulta del examen de
la jurisprudencia constitucional:

A) La Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de
Valladolid -Sentencia de 6 de junio de 1987-, a pesar
de que la jurisdicción contencioso-administrativa había
suspendido la autorización gubernativa de derribo, invo­
cando la jurisprudencia del Tribunal Supremo llegaba
a la conclusión de que una vez obtenida, la autorización
gubernativa producía plenos efectos en el orden civil
sin que el Juez hubiera de quedar pendiente de otras
resoluciones que pudieran recaer sobre aquélla. Este era
el caso contemplado por la STC 70/1989 que, dene­
gando el amparo, declaraba: a) Que no existiendo norma
legal que establezca relación de litispendencia entre las
jurisdicciones contencioso-administrativa y civil. corres­
ponde a cada una de ellas, en el ejercicio independiellte
de la potestad que les confiere el arto 117.3 C.E., deCidir
si se han cumplido o no ios presupuestos de las pre­
tensiones que ante ellas se ejerciten, y b) Que en el
caso litigioso no se trataba de que un orden jurisdiccional
(el contencioso-administrativo) hubiera negado la exis­
tencia de un hecho que el orden jurisdiccional civil afir­
maba, sino de que examinando una y otra jurisdicción
un mismo hecho (la autorización de derribo) desde pers­
pectivas distintas extraían de su existencia indudables
consecuencias también distintas; en un caso, la proce­
dencia de la suspensión, en el otro. la admisión de su
eficacia formal para «tener por satisfecho el requisito
de procedibilidad indispensable para iniciar el consi­
guiente proceso de desahucio».

La propia Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial
de Valladolid en la Sentencia de 23 de julio de 1987
insistía en la línea indicada pese a que en el momento
de dictarla ya había Sentencia firme de la Sala Cuarta
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
confirmando la anulación de la autorización gubernativa.
Solución esta para la que la STC 116/1989 reiteraba
lo expuesto en la ya citada STC 7011989.

S) En términos muy distintos se pronunciaba la
Audiencia Provincial de La Rioja -Sentencia de 24 de
octubre de 1990-, pues, entendiendo que el presupues­
to procesal que integra la autorización gubernativa de
demolición sólo puede estimarse cumplido cuando el
acto administrativo es consentido o firme, al constatar
que la autorización que examinaba estaba recurrida ante
la jurisdicción contencioso-administrativa declaraba la
improcedencia de entrar en el fondo del asunto.

y para este caso, la STC 321/1993 denegó también
el amparo por entender que se trataba de la interpre­
tación o aplicación de la mera legalidad ordinaria.

4. La Sentencia impugnada en estos autos discurre
por el cauce interpretativo mencionado en primer lugar
en el fundamento anterior: aunque la ejecución de la
autorización gubernativa que contempla había sido sus­
pendida por la jurisdicción contencioso-administrativa,
dicha Sentencia, entrando en el fondo del asunto, con­
firmaba la resolución del contrato pronunciada por el
Juez a quo, al estimar que aquella suspensión lo era

a los «estrictos fines administrativos» y que la jurispru­
dencia del Tribunal Supremo excluía la aplicación de
la excepción de litispendencia.

El demandante en amparo entiende que esta solución
vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva que exigiría
la admisión de aquella excepción y la virtualidad en el
campo del proceso civil de la suspensión acordada por
los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.

El Ministerio Fiscal. con razonamientos coincidentes
con los formulados en anteriores recursos de amparo
-se ha hecho alusión a ellos en el fundamento jurídi­
co 3.° S-, interesa la estimación del recurso previo some­
timiento de su decisión al Pleno -arto 13 LOTC-.

5. La Sala ha reflexionado nuevamente sobre las
cuestiones planteadas en estos autos, idénticas a las
suscitadas en la señalada STC 70/1989 que co"ntem­
piaba alegaciones análogas. Y en estos términos entien­
de que la interpretación de los arts. 78 y 79 de la dero­
gada L.A.U. de 1964 integra una cuestión de aplicación
de la legalidad ordinaria, sin que, por tanto, «corresponda
a este Tribunal su revisión ulterior como si de una nueva
instancia judicial se tratase» -STC 321/1993-. La Sen­
tencia aquí impugnada, con un razonamiento en el que
se invoca la jurisprudencia civil del Tribunal Supremo
y en congruencia con las pretensiones formuladas, da
a las partes una respuesta fundada en Derecho que no
vulnera las exigencias del derecho a la tutela judicial
efectiva. Y así, reiterando la doctrina constitucional ya
establecida en las Sentencias citadas, será ,de añadir:
a) Que ciertamente la interpretación que lleva a cabo
la Sentencia aquí recurrida no es la única posible -ya
se ha visto cómo otros órganos judiciales razonan en
muy diferente sentido-, pero ha de recordarse que el
derecho a la tutela judicial efectiva, por su claro sentido
procesal. «no garantiza el acierto de la resolución recurri­
da» (STC 55/1993); b) Que las soluciones contrapuestas
de los Tribunales civiles que se han señalado proceden
de órganos jurisdiccionales distintos, lo que excluye una
desigualdad en la aplicación de la ley que tenga rele­
vancia constitucional (SSTC 126/1988, 146/1990 y
134/1991, entre otras) y no corresponde a este Trihunal
una función de unificación de doctrina en la interpre­
tación de la legalidad ordinaria, dado que no es una
última instancia ni una casación (STC 13/1995), y
c) Que «es, sin duda, criticable la posibilidad de que
se produzcan sobre los mismos intereses Sentencias en
'cierta medida contradictorias a causa de una determi­
nada interpretación judicial de un sistema legal que esta­
blece la concurrencia de dos órdenes jurisdiccionales
distintos, como sucede en el caso de autos, en el que
un mismo acto administrativo es enjuiciado por la juris­
dicción contencioso-administrativa, a la que corresponde
revisar su legalidad conforme al Derecho administrativo
y es tomado en consideración por la civil ca'] compe­
tencia para determinar sus efectos desde la pe;spectiva
del Derecho arrendaticio urbano pero el hecho de que
la Sentencia pronunciada en esta última vía no haya
tenido en cuenta la decisión producida en la primera
de ellas, no viola el derecho a la tutela judicial efectiva.
No existiendo norma legal que establezca relación de
litispendencia entre dichas jurisdicciones corresponde
a cada una de ellas, en efecto, en el ejercicio indepen­
diente de la potestad que les confiere el art. 117.3 de
la C.E., decidir si se han cumplido o no los presupuestos
de las pretensiones que ante ellas se ejerciten, lo cual.
además, en el caso presente ha sido realizado por el
Juez civil como queda dicho con razonamiento jurídico
razonable y apoyado en jurisprudencia consolidada del
Tribunal Supremo» (STC 70/1989).
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIOAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el ..Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madri¡l, a tres de octubre de mil novecientos
noventa y cinco.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vicente
Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Manuel Jiménez
de Parga y Cabrera.-Javier Delgado Barrio.-Firmado y'
rubricado.

Voto particular que formula el Magistrado don Manuel
. Jiménez de Parga y Cabr.era a la Sentencia dictada

en el recurso de amparo núm. 1.861/93

Lamento tener que disentir de la opinión mayoritaria
de la Sala. Pero, en mi opinión, no debió denegarse el
amparo, ya que el arto 79.1 de la L.A.U., de 1964, fue
interpretado, tanto por el Juzgado como por la Audiencia,
de una forma irrazonable, arbitraria. Mi presente estado
anímico, terminado el debate y leída la Sentencia de
la mayoría, es el que se describe, mutatis mutandis, en
la STC 62/1984: ..A los más elementales criterios de
la razón jurídica repugna aceptarla firmeza de distintas
resoluciones judiciales en virtud de las cuales resulte
que unos mismos hechos ocurrieron y no ocurrieron,
o que una misma persona fue su autor y no lo fue»
(fundamento jurídico 5.°).

1. No se trata de proclamar ahora la prevalencia
de la jurisdicción contencioso-administrativa sobre
la jurisdicción civil. La cuestión es más simple. Si el
arto 79.1 L.A.U. exigía para que prosperase la acción
deriegatoria de la prórroga al inquilino que era necesario,
eh determinadas circunstancias, que el Gobernador civil
hubiese autorizado la demolición del inmueble, resulta
irrazonable considerar que una autorización gubernativa
que fue suspendida el 16 de enero de 1992 (por la
Sala de lo Contenci¡¡so-Administrativo del Tribunal Supe­
rior de Justicia de León) conTinuaba surtiendo sus efec­
tos, a pesar de estar· suspendida, en e! Juzgado
núm. 9 de León, el día 25 de septiembre de 1992 (ocn~

meses después de la suspensión), en tanto que presu­
puesto procesal válido del juicio para la resolución 'del
contrato de arrendamiento.

Un acto suspendido por una Sala de Justicia pierde
sus efectos mientras dura la suspensión. Esto parece
evidente. No es razonable, por tanto, estimar que el requi­
sito sine qua non para interponer una demanda puede
ser un acto suspendido judicialmente en. el momento
de presentarla al Juzgado. El Tribunal ConstituCional. en
su STC 159/1989, dejó establecida <<la necesidad de
que los pronunciamientos judiciales se encuentren razo­
nados en Derecho y no sean, por tanto, arbitrarios o
infundados. Ello permite que este Tribunal pueda, y aun
deba, examinar aquella motivación de las resoluciones
judiciales a fin de verificar no sólo su mera existencia,
sino también su carencia de arbitrariedad o su irrazo­
nabilidad» (fundamento jurídico 6.°).

La STC 23/1987 es asimismo rotunda en su postura
doctrinal: ..Una decisión judicial que fuese arbitraria, irra­
zonable o irrazonada no estaría fundada en Derecho' y,
en consecuencia, vulneraría el derecho a la tutela judicial
efectiva reconocido en el art. 24.1 de la C.E.».

Volvemos a invocar las palabras de la STC 62/1984:
..Ello vulneraría, en efecto, el principio de seguridad jurí-

dica que, como una exigencia objetiva del ordenamiento, .
se impone al funcionamiento de todos los órganos del
Estado en el arto 9.3 de la C.E. Pero en cuanto dicho
principio integra también la expectativa legítima de quie­
nes son justiciables a obtener para una misma cuestión
una respuesta inequlvoca de los órganos encargados
de impartir justicia, ha de considerarse que ello vulne­
raria, asimismo, el derecho subjetivo a una tutela judicial
efectiva, reconocido por el arto 24.1 de la C.E.. pues
no resulta compatible la efectividad de dicha tutela y
la firmeza de pronunciamientos judiciales contradicto­
rios. Frente a éstos, por tanto, ha de reconocerse la posi­
bilidad de emprender la vía de amparo constitucional,
en el supuesto de que ningún otro instrumento procesal
ante la jurisdicción ordinaria hubiera servido para reparar
la contradicción».

La Sentencia de la mayoría reconoce que no existe
una norma legal para solucionar jurídicamente el que
<<la Sentencia pronunciada en esta última vía (en la civil)
no haya tenido en cuenta la decisión producida en la
primera de ellas (en la contencioso-administrativa)>>. Pero
estima que esa contradicción <<no viola el derecho a la
tutela judicial efectiva». A nuestro parecer, por el con­
trario, para la reparación de esas contradicciones existe
el recurso dEl. amparo constitucional. como se afirma en
la STC 62/1984, antes transcrita.

2. No sólo estaba abierta la vía. de este recurso,
sino que el amparo debió otorgarse, en este caso, para
reintegrar alas recurrentes en sus derechos, lesionados
por una interpretación irrazonable del arto 79.1 L.A.U.,
en relación con los 62.2.° y 114.11:° de la misma Ley.
El Ministerio Fiscal llega a la misma conclusión por otro
camino: «Habría -dice- vulneración del principio de uni­
dad jurisdiccional en el Supuesto de autos y quebran'
tamiento del derecho a la tutela judicial efectiva con
indefensión al no accederse a la admisión de la excep­
ción de litis pendencia con el efecto de impedir el desa­
hucio». Me parece que, en este asunto, la violación del
derecho a la tutela judicial efectiva se ha originado por
la interpretación irrazonable, arbitraria, que he apuntado
supra. .

3. No estoy seguro de que fuese necesario 'Someter
al Pleno la resolución del recurso de amparo (art. 13
LOTCLcomo había solicitado el Fiscal. a la vista de la
doctrina contenida en las SSTC 70/1989, 116/1989
y 321/1993, que la Sentencia de la mayoría invoca.

o. Probablemente habría bastado con una matización de
aquellas tesis al aplicarlas a este caso concreto, o habría
sido suficiente una nueva lectura de ellas desde la pers­
pectiva que he indicado. Pero, en cualquier caso, por
la Sala o por el Pleno tendría Que haberse otorgado el
amparo.

Nos hallamos en la hipótesis, con relevancia (;::!!'l~
titucional. cO!1siderada por la STC 164/1990 para el
control por el Tribunal Constitucional de los presupuestos
procesales, a saber: Una aplicación del precepto (aquí
el arto 79.1 L.A.U.) por los Tribunales ordinarios «de forma
arbitraria o de acuerdo con una interpretación puramente
formalista que lo desvincula de su finalidad propia, redu­
ciéndolo a forma vacía de -sentido» (fundamento jurídi­
co 2.°). Doctrina ésta proclamada asimismo en las SSTC
37/1982, 68/1983, 43/1984, 24/1987, 98/1988
y 99/1989, entre otras.

Pienso, en suma, con el respeto que me merece la
opinión de la mayoría de la Sala, que el amparo pudo
otorgarse y debió ser otorgado.

Publíquese este Voto en el ..Boletín Oficial del Estado».

Madrid, a cinco de octubre de mil novecientos noven­
ta y cinco.-Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.-Fir­
mado y rubricado.
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24285 Sala Primera. Sentencia 143/1995, de 3
de octubre de 1995. Recurso de amparo
2.738/1993. Contra autos del Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria de Logroño dictados
contra acuerdo de la Junta de Régimen y
Administración del centro penitenciario de
Logroño, recaídos en expediente disciplinario
abierto contra un interno. Vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva: denega­
ción de asistencia profesional.

La Sal;! Primera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente;' don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villa Ión, don
Manuel Jiménez de Parga VCabrera Vdon Javier Delgado
Barrio, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recúrso de amparo núm. 2.738/93, interpuesto
por don Jorge Tortosa Cordero, representado por la Pro­
curadora doña María Jesús Fernández Salagre V bajo
la dirección del Letrado don Jaime Sanz de Bremond
y Maváns, contra los, Autos del Juzgado de Vigilan­
cia Penitenciaria de Logroño, de 7 de junio V 14 de
julio de 1993, dictados ambos en el expediente
núm. 720/93, V contra el Acuerdo de la Junta de Régi­
men VAdministración del Centro Penitenciario de Logro­
ño. de 1 de abril de 1993, recaído en el expediente
disciplinario 118/93. Ha intervenido el Ministerio Fiscal
y el Abogado del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado
don Javier Delgado Barrio, quien expresa el parecer de
la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito con fecha de entrada en el
Registro General de este Tribunal de 7 de septiembre
de 1993 V presentado en el Centro Penitenciario de
Sevilla 11 el 20 de agosto de 1993, don Jorge Tortosa
Cordero anunciaba su intención de interponer recurso
de amparo contra los Autos de 7 de junio V 14 de julio
de 1993, dictados por el Juzgado de Vigilancia Peni­
tenciaria de Logroño V contra el Acuerdo de 'la Junta
de Régimen V Administración del Centro Penitenciario
de Logroño de 1 de abril de 1993, al tiempo que soli­
citaba el nombramiento de sendos profesionales que le
asistieran V representaran en el recurso de amparo, ;Jor
carecer de reCursos económicos para CCmparecer con
Abogado V Procurador de hl)re Gésignación.

2. La Sec¡;íón Primera (Sala Primera) de este Tri­
b!1"at mediante providencia de 13 de septiembre de
1993, acordó tener por recibido el escrito V, a tenor
de lo dispuesto en el arto 50.5 de la LOTC, conceder
al recurrente un plazo de. diez días para que aportase
copia de las resoluciones que pretendía recurrir. Por pro­
videncia de 3 de noviembre de 1993, la Sección acordó
tener por recibidos el escrito V documentos remitidos
por el recurrente en contestación a su anterior provi­
dencia V librar los despachos necesarios para la desig­
nación del turno de oficio de Procurador V Letrado que
le represente V defienda.

3. Por providencia de 13 de diciembre de 1993,
la Sección Primera acordó tener por recibidos los des­
pachos procedentes del Colegio de Procuradores de
Madrid V del Consejo General de la Abogacía, teniendo
por hechas las designaciones por ellos efectuadas, así
como dar traslado de los escritos V documentos pre­
sentados por el recurrente a la Procuradora Sra. Fer­
nández Salagre, para que, bajo la dirección del Letrado

designado, en el plazo de veinte días, formularan la
correspondiente demanda de amparo con los requisitos
del arto 44 de la LOTC.

4. En fecha 29 de diciembre de 1993 la represen­
tación procesal del recurrente presenta escrito por el
que solicitaba que este Tribunal requiriera al recurrente
para que ampliara V aclarara determinados hechos V
remitiera el Acuerdo sancionador impugnado. Una vez
recabada V recibida la información solicitada, en fecha
12 de abril de 1994 tiene entrada en el Registro General
de este Tribunal el escrito de demanda, suscrito por los
profesionales designados de oficio. La demanda se basa
en los siguientes hechos:

a) El día 24 de marzo de 19'93 le fue notificado
al demandante, interno en el Centro Penitenciario de
Preventivos V Cumplimiento de Logroño. pliego de
cargos en relación con el expediente disciplinario
núm. 118/93, incoado en virtud de parte de funcionario,
en el que se le imputaban los siguientes hechos: «El
21 de marzo de 1993, al decirle un funcionario que
le había sido suspendida una comunicación a su hermana
le contestó: Alguno lo va a pasar peor de lo que VA
lo he pasado en estos dos días. El funcionario que estaba
en comunicaciones se va a acordar de mí, con nombres
V apellidos, para toda su vida.., indicándose que tales
hechos podían ser constitutivos de una falta muy grave
del arto 108, apartado b), del Reglamento Penitenciario
(en adelante R.P.). En el propio pliego de cargos se hacía
constar que «durante la tramitación de este expediente,
tiene usted la posibilidad de asesorarse en la forma legal­
mente reconocida», instruvéndosele además de su dere­
cho de proponer las pruebas que estimara convenientes
para su defensa.

b) Con fecha 27 de marzo de 1993, don Jorge Tor­
tosa Cordero presentó instancia solicitando al criminó­
logo asesoramiento legal. además de escrito de alega­
ciones mediante' el que solicitaba el acceso a todo
el material probatorio de cargo que pudiera obrar en
el expediente, la práctica de pruebas consistentes
en el interrogatorio del funcionario de servicio y del inter­
no Joaquín Garrido, Vque se le notificara con la suficiente
antelación el lugar, fecha V hora en que debían ser prac­
ticadas las pruebas de dicho expediente, anul'!ciando su
deseo de formular alegaciones verbales ante la Junta
de Régimen.

c) Con fecha 1 de abril de 1993, la Junta de Régi­
men V Administración del citado establecimiento acordó
imponer al recurrente la sanción de doce días de ais­
lamiento en celda prevista en el art~ 111 a) del R.P.
al considerarle autor de una falta muy grave tipificada
en el art. 108 R.P. En dicho Acuerdo se hacía constar,
además, que «la práctica de pruebas solicitadas por el
interno V consistentes en alegaciones por escrito fueron
desestimadas en su momento por considerarlas impro­
cedentes e innecesarias».

d) Con posterioridad al Acuerdo sancionador, el 5
de abril de 1993, el interno recibe contestación a su
solicitud de 'asesoramiento legal. en la que se le comu­
nica «lo solicita usted fuera de plazo».

e) Contra el Acuerdo sancionador el demandante
interpuso recurso de alzada ante el Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria, alegando vulneración de sus derechos fun­
damentales al habérsele denegado la asistencia legal
solicitada V haberse declarado impertinentes los medios
de prueba propuestos.

f) Mediante Auto de fecha 7 de junio de 1993, el
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Logroño acordó
desestimar el recurso de alzada interpuesto.


